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EDITORIAL

Por un mundo 
sin hambre

En un mundo donde los avances tec-
nológicos y el crecimiento económico 
prometen un futuro de abundancia, 
la realidad de millones de personas es 
preocupante. El derecho a la alimenta-
ción adecuada es una de las garantías 
fundamentales de la dignidad huma-
na y, sin embargo, todavía hay cerca 
de 700 millones de personas que sufren 
hambre en el planeta. La alimentación 
no debe ser un privilegio, sino un dere-
cho inherente a cada ser humano.

La crisis alimentaria es una cuestión 
global que requiere una respuesta co-
ordinada y urgente. El aumento de la 
población, el cambio climático y los 
con昀氀ictos geopolíticos han exacerbado 
la inseguridad alimentaria en muchas 
regiones del mundo. 

Es imperativo que los gobiernos de 
todos los países implementen políti-
cas efectivas que no solo aseguren el 
acceso a alimentos, sino que también 
promuevan la sostenibilidad y la pro-
ducción local.

En este contexto, el Perú se erige 
como un ejemplo crucial de cómo un 
país puede contribuir signi昀椀cativa-
mente a la seguridad alimentaria glo-
bal. Reconocido como el hogar de la 
papa, un tubérculo que ha sido culti-
vado por milenios en los Andes, nuestro 
país no solo alimenta a su población, 
sino que también juega un papel vital 
en el abastecimiento del mundo. 

La diversidad de variedades de pa-
pas cultivadas, muchas de ellas adap-
tadas a diferentes condiciones climá-
ticas, representa una rica fuente de 
nutrientes que puede ayudar a com-
batir la desnutrición y promover dietas 
saludables.

Además, la papa es solo una de las 
muchas contribuciones agrícolas del 
Perú. Productos como el maíz, la qui-
nua y diversos tubérculos son pilares 
de la dieta local y global, ofreciendo 
alternativas nutritivas y sostenibles. 
Sin embargo, para que estos recursos 
se aprovechen plenamente, es funda-
mental que los gobiernos implementen 
políticas que apoyen a los agricultores 
y garanticen el acceso a tecnologías 
sostenibles.

La tarea de erradicar el hambre no 
solo recae en los gobiernos, sino que 
también requiere la colaboración de 
organismos internacionales, ONG y el 
sector privado. 

Debemos fomentar la inversión en 
agricultura sostenible, mejorar las in-
fraestructuras y asegurar que los mer-
cados sean accesibles para los peque-
ños agricultores. Asimismo, es crucial 
educar a las comunidades sobre la im-
portancia de una alimentación salu-
dable y la biodiversidad alimentaria.

La lucha por el derecho a la alimen-
tación es un reto que no puede ser ig-
norado. Cada día que pasa sin acciones 
efectivas para garantizar la seguridad 
alimentaria es un día más en el que 
millones de personas sufren en silencio. 

     

CHISPAZOS
Por: Ronald Montoro Yopla  -  REG. FPP: Nº 8258

156 DÍAS DE GESTIÓN, 
736 ASESINATOS

 ¿POR QUÉ SE MANTIENE 
EN EL CARGO AL MINISTRO DEL 
INTERIOR, JUAN SANTIVÁÑEZ? 
Es una pregunta válida que se formu-

la la ciudadanía, fundamentalmente 
por las cuestionables medidas adopta-
das por el Gobierno de Dina Boluarte 
ante el recrudecimiento de la ola de 
violencia y extorsión que ha provoca-
do 20 muertos en 19 días de estado de 
emergencia.
NO FUNCIONA EL 111 PARA 
DENUNCIAR EXTORSIÓN
No funciona cabalmente la Línea 111 

para denunciar extorsión. Personas 
amenazadas no han logrado obte-
ner atención inmediata y otras han 
aguardado inútilmente a que alguien 
les responda. 
SIGUEN MATANDO CHOFERES
Tampoco se ha cumplido con las pro-

mesas de controlar los crímenes que 

afectan a los choferes de vehí-
culos de servicio público y, por 
ende, a los pasajeros que tam-
bién corren peligro. 
NO SE APRECIA ESTRATÉGIA
Las organizaciones criminales 

siguen asolando el país entero y 
no se aprecia una estrategia sóli-
da desde el Estado para evitarlo.
INCAPACIDAD DE ESPANTO 
DE SANTIVANEZ
Las cifras que muestran la inca-

pacidad del ministro son de es-
panto. Durante su gestión de 156 
días, se han producido 736 asesi-
natos. 
EL SICARIATO Y LA EXTORSIÓN
En Lima, los crímenes cometidos 

mayormente por el sicariato al-
canzan la cifra de 640 y son 9.145 
las denuncias por extorsión que 
se han presentado. Se trata del 

año con más asesinatos según el Sinadef, 
que a octubre llegan a 1.493.
EXIGEN SALIDA DE SANTIVAÑEZ
Voces provenientes de los gremios que 

esta semana reinician sus movilizaciones 
y paros de protesta exigen la salida del 
ministro Santiváñez. 
MINISTRO ES UN PELIGRO
Aseguran que no está a la altura del 

reto y que, por el contrario, representa 
un peligro por su afán de protagonismo 
y poco liderazgo.
CRECE INDIGNACIÓN CONTRA 
EL CONGRESO
El respaldo del Congreso solo provoca 

más indignación, ya que consolida la 
percepción de complicidad entre el Eje-
cutivo y el Legislativo en busca de impu-
nidad, aunque sea a costa de la insegu-
ridad ciudadana.

Santiváñez y las cifras del horror
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El Poder Judicial sentenció al 
expresidente Alejandro Toledo a 
20 años y 6 meses de cárcel, tras 
hallarlo culpable de los delitos de 
colusión y lavado de activos en el 
caso Interoceánica Sur.

En un adelanto de fallo, la jue-
za admitió el requerimiento del 
Ministerio Público para que se 
imponga 9 años de prisión contra 
Alejandro Toledo por el delito de 
colusión, además de 11 años y 6 
meses por el delito de lavado de 
activos.

Desde la sala de audiencias del 
penal de Barbadillo, donde se 
encuentra recluido el exmanda-
tario, la jueza Inés Rojas Contre-
ras del Segundo Juzgado Penal 
Colegiado Nacional resolvió que 
Toledo Manrique fue parte de 
una concertación que favoreció 
a la empresa Odebrecht, con la 
adjudicación de la construcción 
de los tramos 2 y 3 de la carre-
tera Interoceánica Sur, a cambio 
de un soborno de 35 millones de 
dólares.

La magistrada señaló que la 
lectura integral del fallo será 
en 8 días. Además, indicó que, 
a lo largo del proceso, se recibió 
a 119 testigos, entre nacionales 
y extranjeros; se veri昀椀có 175 au-
diencias, y se ha actuado más 
de mil pruebas documentales, 
comprendidas en más de 173 mil 
folios.

Asimismo, se dictó nueve años de 
prisión a dos ex funcionarios de la 
Agencia de Promoción de la Inver-
sión Privada (Proinversión), Al-
berto Pasco-Font y Sergio Bravo, y 
14 años al empresario José Castillo 
Dibós. Se precisó que la pena para 
todos ellos queda suspendida has-
ta que sea declarada 昀椀rme. 

Silvana Carrión: Fallo contra Ale-
jandro Toledo “representa un hito 
en la historia judicial peruana”

Fundamentos
Al 昀椀nal de la lectura de los he-

chos que habrían con昀椀gurado el 
delito de colusión, Rojas Contre-
ras indicó que Alejandro Toledo, 
en su calidad de mandatario en-
tre el 2001 y el 2006, “como pri-
mera autoridad administrativa 
de todo el Estado, [debía] prote-
ger y velar por el correcto funcio-
namiento de la administración 
y los intereses patrimoniales de 
la administración pública, en el 
ámbito de la contratación públi-
ca”.

“Tenía el deber de actuar con 
neutralidad absoluta, imparcia-
lidad política, económica o de 

Por los delitos de colusión y lavado de activos, 
al determinarse que favoreció a la empresa 

Odebrecht en la construcción de los tramos 2 y 
3 de la carretera Interoceánica Sur, tras 

aceptar un soborno de 35 millones de dólares

Alejandro Toledo es condenado a 20 años y 
6 meses de prisión por el caso Interoceánica Sur

cualquier otra índole en el desem-
peño de sus funciones, demostran-
do independencia a sus vinculacio-
nes con personas, particos políticos 
o instituciones. 

Tenia el deber de proteger y 
conservar los bienes del Estado, 
debiendo utilizar los que fueran 
asignados para el desempeño de 
sus funciones de manera racional, 
evitando su abuso, derroche o des-
aprovechamiento, sin emplear o 
permitir que otros empleen los bie-
nes”, prosiguió.

No obstante, señaló que “en este 
caso, al haberse demostrado una 
serie o un rosario de irregularida-
des, una injerencia inusitada, una 
aceleración del proceso y la inter-
vención directa e indirecta del se-
ñor Toledo en el proceso, el señor 
Toledo ha realizado la conducta 
típica de la infracción del 
deber, defraudando al 
Estado”.

“Habiendo concurrido 
todos los elementos ob-
jetivos del delito de colu-
sión, la conducta impu-
tada a Alejandro Toledo 
como delito de colusión 
es una conducta típica”, 
puntualizó la jueza.

Respecto del lavado de 
activos en este caso, la 
magistrada señaló que sí 
se constituyó este delito, 
debido a que el exman-
datario incurrió en una 
conducta típica de infrac-
ción del deber, defrau-
dando al Estado al con-
certar un favorecimiento 
a la empresa Odebrecht 
con esta obra.

“En este caso, al verse 
demostrado una serie de 
irregularidades, una in-
jerencia inusitada, una 
aceleración del proceso y 
la intervención directa o 
indirecta de Toledo en el 
proceso, el señor Toledo 
ha realizado la conducta 
típica de infracción del 
deber, defraudando al 
Estado”, dice la magis-
trada.

Explicó también, que 
Odebrecht junto a sus 
consorciadas permitieron 
que se genere el dinero de 
manera ilícita, además 
de consentir y realizar 
conductas típicas de con-
versión y transferencia.

(RPP.PE)
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Jaime Villanueva dice que Dina Boluarte fue 
favorecida en el caso ‘Los dinámicos del centro’ 

Jaime Villanueva, aspirante a colaborador e昀椀caz, 
declaró que la presidenta Dina Boluarte fue favoreci-
da en el caso ‘Los dinámicos del centro’. 

En una entrevista con Cuarto Poder, Villanueva re-
lató que conoció a Óscar Nieves, entonces abogado de 
Boluarte Zegarra, en octubre de 2022.  

“Ella estaba involucrada en una investigación por 
lavado de activos que veía [el 昀椀scal] Richard Rojas en 
relación con ‘Los dinámicos del centro’. 

Me pidieron que hablara con el 昀椀scal Rafael Vela, 
dado que sabían de mi amistad con él, para que se 
desdoble la investigación y no se pida ninguna medi-

da de prisión preventiva ni detención contra Boluar-
te”, explicó.  

En ese contexto, Pedro Castillo enfrentaba una de-
nuncia constitucional presentada por la Fiscalía de la 
Nación, que acusaba la existencia de una presunta 
organización criminal dentro 

de su gobierno, con el objetivo de controlar y direccio-
nar contratos en diversas instituciones del Estado para 
obtener bene昀椀cios ilícitos.

“La previsión era que Boluarte quede expedita 
para suceder a Castillo. Ese fue el primer tema concre-

to”, a昀椀rmó Villanueva.
Según su testimonio, 

el 昀椀scal Marco Huamán 
lo contactó para pedir 
el desdoblamiento de la 
investigación. 

“Yo hablo con Rafael 
Vela, él se comunicó con 
Richard Rojas, y se pre-
senta prisión preven-
tiva contra Vladimir 
Cerrón y otros, pero no 
contra Boluarte. 

Si se pedía la prisión 
preventiva, ella ya no 
iba a poder suceder a 
Castillo”, indicó.

Villanueva, exasesor 
de la 昀椀scal de la Na-
ción, Patricia Benavi-
des, también añadió 
que Rafael Vela siem-
pre aspiró a ser 昀椀scal 
supremo.

 “Él pidió eso a cam-
bio de este desdobla-
miento de la investiga-
ción”, acotó. (RPP.PE)

Jaime Villanueva, exasesor de 
Patricia Benavides, dijo que, 

si se hubiese pedido la prisión 
preventiva contra Dina 

Boluarte por el caso
 ‘Los dinámicos del centro’, 

ella no habría podido asumir 
la presidencia tras la 

destitución de Pedro Castillo
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¡INCREIBLE! “Los elegantes de Ancash 
saldrían libres gracias a la ley 32108”

Abogado, Oscar Durand 
Fernández, advierte que, si 
los jueces no aplican dicha 
ley, podrían cometer preva-
ricato.

La defensa legal de los implicados en el caso «Los 
Elegantes de Ancash» ha presentado un nuevo ar-
gumento para solicitar la liberación de las más de 11 
personas que hoy están en la cárcel de Huaraz.

El abogado Oscar Durán sostiene que la reciente 
aprobación de la ley 32108 debe aplicarse retroacti-
vamente a todos los acusados, lo que podría modi昀椀-
car sustancialmente su situación jurídica, si los jueces 
no aplican la ley, estarían cometiendo prevaricato. 
Re昀椀ere.

Durán ha señalado que la nueva ley establece prin-
cipios que bene昀椀cian a los procesados y que deben 

ser considerados en este caso. Asimismo, ha critica-
do la demora de la sala judicial en emitir una resolu-
ción al respecto, considerando que han transcurrido 
varios meses desde la última audiencia.

Ante esta situación, el abogado ha exigido a la jus-
ticia actuar con celeridad y aplicar la ley de manera 
justa y equitativa. La sociedad civil sigue atenta a los 
avances de este caso y espera que se resuelva de 
manera transparente y conforme a derecho.

 (Huaraz Noticias)  

MODIFICACIONES A LEY 
DE CRIMEN ORGANIZADO  
Recordemos que con 81 votos a favor, 23 en contra 

y 8 abstenciones, el Congreso aprobó por mayoría las 
modi昀椀caciones a la Ley 32108, norma que cambió la 
de昀椀nición de crimen organizado y exigía la presencia 
de un abogado para los allanamientos.

El documento modi昀椀ca el numeral 317.2 del artícu-
lo 317 del Código Penal, Decreto Legislativo 635 y 

el artículo 2° de la Ley 30077, Ley contra el Crimen 
Organizado, referidos a su de昀椀nición y criterios para 
determinar su existencia.

PARA QUE CASOS SE APLICARA
En adelante, este concepto abarcará la comisión de 

delitos de extorsión, secuestro, sicariato y otros san-
cionados con pena efectiva igual o mayor a 5 años 
en su extremo mínimo, “con el 昀椀n de obtener, directa 
o indirectamente, un bene昀椀cio económico u otro de 
orden material”

PRESENCIA DE ABOGADO
Asimismo, se modi昀椀ca el numeral 3 del artículo 216 

de la Ley 32130, que exigía la presencia de un aboga-
do para llevar a cabo los operativos de allanamiento.

Así, el registro e incautación, se llevará a cabo con 
o sin la presencia del investigado y con la presencia 
obligatoria de un abogado de la defensa pública, el 
mismo que deberá estar presente desde el inicio de la 
ejecución de la medida.

10 años de cárcel para hombre por 
difundir pornografía infantil 

Por haber difun-
dido seis videos con 
contenido porno-
grá昀椀co de menores 
de edad en un gru-
po de WhatsApp. 

El Poder Judicial con昀椀rmó la 
pena de 10 años de cárcel para 
David Lee Carranza Sánchez (33) 
por difundir pornografía infantil en 
las redes sociales desde su vivien-
da, en el centro poblado de Tambo 
Real Antiguo, en Chimbote, informó 
la Corte Superior de Justicia del 

Santa. 
Carranza Sánchez fue 

condenado en primera ins-
tancia por el Juzgado Penal 
Colegiado Supraprovincial 
tras culminar el juicio por 
haber difundido seis videos 
con contenido pornográ昀椀co 

de menores de edad en un grupo de WhatsApp. El 
hecho ocurrió el 19 de mayo de 2021.

Fue uno de los integrantes del grupo quien decidió 
denunciarlo ante el Ministerio Público por el delito de 
pornografía infantil agravada. 

El 27 de junio de ese año, la casa del imputado fue 
allanada por magistrados de la Fiscalía Provincial Es-
pecializada Contra el Crimen Organizado del Santa. 
Allí se incautaron cuatro celulares y dos memorias 
USB.

Tras ser sentenciado a 10 años de prisión, David 
Carranza decidió interponer un recurso de apelación, 
pero fue declarado infundado por los jueces de la Se-
gunda Sala Penal, quienes con昀椀rmaron la condena, 
así como el pago de una reparación civil de seis mil 
soles.

(V.Z. – RSD Noticias). 
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Doctor Quinto inauguró local para los Órganos 
Jurisdiccionales de  Mariscal Luzuriaga 

En estos últimos meses se ha 
promovido el fortalecimiento 
del servicio de justicia en todo el 
distrito judicial.

El presidente de la Corte Superior de Justicia de 
Áncash (CSJAN), doctor Marcial Quinto Gomero, el 
jueves 17 del corriente, inauguró el local de los Juz-

gados Mixto y de Paz Letrado de Mariscal Luzuriaga.
El magistrado, en su alocución, re昀椀rió que ahora los 

citados órganos jurisdiccionales cuentan con una in-
fraestructura cómoda y debidamente equipada para 
que el servicio de administración de justicia sea más 
e昀椀ciente y e昀椀caz en esta jurisdicción.

En otro momento, mencionó que en varias munici-
palidades están avanzadas las gestiones para con-
cretar la construcción de locales que luego serían 

dados en cesión en uso a la CSJAN para el funciona-
miento de juzgados.

En este sentido, invocó a las autoridades ediles a 
impulsar esta iniciativa, bajo el objetivo de hacer que 
la justicia llegue a mayor número de usuarios, espe-
cialmente a los más vulnerables.

A la ceremonia protocolar asistieron jueces, autori-
dades policiales; además de funcionarios y servidores 
judiciales.
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100 nuevos patrulleros 

serán para lugares altos en 
incidencia delictiva

Coronel PNP Gastón Al-
zamora anuncia llegarán 
antes de 昀椀n de año

Es urgente la dotación de nuevos pa-
trulleros para las comisarías de la región 
Ancash y otras divisiones, departamen-
tos, unidades, secciones que cuenta la 
Región Policial Ancash a cargo del Gene-
ral PNP Anthony Cortijo Salinas.

Cabe señalar que el gobierno regional 
de Ancash luego de varios años de “tira y 
jala” por 昀椀n 昀椀rmó el contrato con Maquina-
rias SAC para la adquisición de 100 patrulleros los mismos que serán 
entregados en menos de 60 días.

Como es costumbre del gobernador Koki Noriega no estuvo presen-
te en un evento de suma importancia al tratarse de la seguridad ciuda-
dana de todo el pueblo de Ancash y solo se hizo presente el gerente 
regional Marco la Rosa Sánchez Paredes.En el evento estuvo presente 
el Coronel PNP Gastón Alzamora, quien dijo que por 昀椀n se ha subsana-
do todo y en pocas semanas más se contará con los 100 carros para la 
policía de Ancash y serán distribuidos tomando en cuenta la incidencia 
delictiva.Indicó que los patrulleros que se tienen en la actualidad datan 
del año 2012 y han pasado 12 años para que la 昀氀ota sea renovada. 
Se trata de unidades marca Nissan modelo Frontier. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

Se recolectó 1.5 toneladas de aparatos electrónicos   

Campaña RAEE con 
éxito en Independencia

Población de Bolognesi hizo prevalecer 
su reclamo ante Koki Noriega

Entregan terreno 
para ejecutar el local 
de contingencia del CS

Luego que el gobernador re-
gional de Ancash, Koki Noriega 
se negara a recibir al alcalde de 
la provincia de Bolognesi, Robert 
Márquez; la población bolognesi-
na llegó a Huaraz y el gobernante 
tuvo que dar el visto bueno para 
la construcción del Centro de 
Salud.  

Ayer se ha cumplido el pri-
mer paso en la anhelada obra 
que involucra equipamiento e 
incluso una ambulancia como un 
tomógrafo, se informa que se ha 
entregado el terreno en donde se 
edi昀椀cará el local de contingencia 
mientras dure la ejecución de la 
obra en mención. El área desti-

nada para este local temporal es el 
del terminal terrestre.      

En una sencilla ceremonia con la 
presencia de la primera autoridad 
edil provincial, alcalde Robert Már-
quez, el gerente de infraestructura 
del gobierno regional de Ancash 
Gustavo de la Cruz Dueñas, el pre-
sidente de la Comunidad Campesi-
na de Chiquián, representantes de 
la compañía minera Antamina en la 
persona de Mirna Chumbe, entre 
otros representantes más como el 
de la sociedad civil.Se 昀椀rmaron los 
documentos el cual acredita todo lo 
actuado y solo se espera la ejecu-
ción del proyecto que alcanza una 
inversión de más de 84 millones 
de soles, tiene el código único de 
inversiones (CUI) N° 2194933. (Ar-
naldo Mejía Bojórquez)

Con estrictas medidas de seguridad 
trasladaron a 7 secuestradores

Fueron interna-
dos en el Penal de 
Huaraz

Bajo una inusual medida policial en Huaraz, 
la policía de Lima, Trujillo, Chimbote, Huaraz, 
hicieron el traslado de los integrantes de la 
banda de secuestradores que atentaron contra 
la vida de un ciudadano del norte del país asen-
tado en la provincia de Sihuas, Manuel Calle 
López de 65 años de edad.

Luego de 12 largas horas la representante 
del Ministerio Público, 昀椀scal Ruth Marisol Villa-
nueva Cabrera, el último sábado 19 de octu-
bre del año en curso, logró medida coercitiva 
de prisión preventiva, contra los imputados 
Danny Daniel Castillo Castillo, Jeferson Smith 
Puri Alejos, Jilmer Julián De La Cruz Puri, Juan 
Carlos Zapata Reyna, Yeferson Daniel Cruz 
Carranza, Jorge Luis Yupanqui Castillo y Luis 
Alejandro Tiria Niño (colombiano).

Estos sujetos por espacio de 18 meses 
serán investigados por los cargos que se les 
imputa al ser involucrados en el secuestro al 
empresario Manuel Antonio Calle López, he-

cho ocurrido el día 30 de septiembre del 
2024.Hay graves y fundados elementos de 
convicción recabados como resultado del 
trabajo conjunto con personal policial de la 
DIVINCRI PNP de Huaraz, DIVINCRI PNP 
Trujillo y la División de Investigación de 
Secuestros y Extorsiones (DIRINCRI PNP 
Lima) y la DEPINCRI Chimbote.

En tal sentido el Juzgado de Investiga-
ción Preparatoria de Sihuas, declaró funda-
do el requerimiento 昀椀scal de prisión preven-
tiva y por ende dispuso el internamiento de 
los imputados por el plazo de 18 meses, en 

el establecimiento penitenciario de Hua-
raz, medida que se cumplió ayer minutos 
antes del mediodía.El comandante PNP 
Miguel Max Paredez Barroso. Jefe de la 
DEPINCRI Chimbote, estuvo a cargo del 
resguardo y traslado de los imputados en 
medio de estrictas medidas de seguridad, 
quien dijo a Prensa Regional que todo se 
encuentra en investigación sobre esta 
banda criminal que los medios de comuni-
cación de Lima han señalado que se trata 
de la banda “La nueva generación de los 
Pulpos”. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

En Casma detienen a comunicador 
social Harold Portella

H a b r í a 
obstaculi-
zado la la-
bor policial

El último 
domingo, la 
Policía Nacio-
nal del Perú 
(PNP) intervi-
no al comuni-
cador social 
Harold Portella Llanos, acusado 
de presuntamente obstruir una 
intervención policial en la ciudad 
de Casma, región Áncash. El in-
cidente se produjo cuando dos 
agentes PNP detuvieron un au-
tomóvil que realizaba maniobras 
peligrosas en la avenida César 
Vallejo.El conductor del vehículo, 
identi昀椀cado como Enrique López 
Santamaría (18), no portaba su 
DNI ni licencia de conducir, se-
gún los informes policiales. Su 
padre, Leonardo López Calixto 
(37), quien lo acompañaba, ex-
plicó que estaba enseñando a 
su hijo a conducir. Ambos fueron 
trasladados a la comisaría.En 
ese momento, Portella Llanos 
intervino, ordenando a los poli-

cías dejar en libertad a los dete-
nidos, amenazando con exponer 
públicamente la intervención a 
través de una transmisión en vivo. 
Minutos después, Portella Llanos 
fue arrestado en la comisaría por 
el delito de violencia contra la au-
toridad, mientras intentaba usar 
sus in昀氀uencias para eviEl padre 
del conductor testi昀椀có que Portella 
amenazó a los agentes, según el 
informe policial. El comunicador, 
por su parte, defendió su accionar 
a través de redes sociales, alegan-
do que fue detenido por denunciar 
una “mala intervención”. El delito 
de violencia contra la autoridad 
para obligar a algo, según el Có-
digo Penal Peruano, puede ser 
sancionado con hasta dos años de 
prisión. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Irregularidades en obra de más 
de 11 millones en Corongo

Gobierno Regional de 
Ancash con serios cues-
tionamientos

La gestión de Koki Noriega “se hace agua”, 
a la fecha luego de más de un año y 10 meses 
no se ha hecho casi nada en bene昀椀cio de toda 
la región Ancash; en su capital que es Huaraz 

no hay una sola obra 
inaugurada.

En tanto se de-
nuncia que la obra de 
“Mejoramiento de la 
Institución Educativa 
del nivel secundario 
José Antonio Encinas 
N° 84290” en Huallca-
llanca (Corongo), con 
un presupuesto de más 
de 11 millones de soles 
昀椀nanciados a través 
del Hatun Ancash II del 
Gobierno Regional de 

Áncash, enfrenta serias irregularidades en su 
ejecución, según el informe de la Contraloría 
número 024.La gestión del alcalde Weder 
Huaranga no ha garantizado el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el expedien-
te técnico y la normativa aplicable.

Desde su inicio hace seis meses atrás, 
el proyecto ha generado preocupaciones 
en cuanto a su supervisión. La municipa-

lidad no ha asegurado que el Consorcio 
Corongo, integrado por Contratistas IMEC 
S.R.L. y C&M Contratistas Sociedad Anó-
nima Cerrada, cumpla con la totalidad del 
personal ofertado, lo que afecta la calidad 
de la obra.Además, la falta de cautela por 
parte de la municipalidad ha permitido que 
el consorcio opere sin los seguros requeri-
dos, poniendo en riesgo la cobertura ante 
accidentes que puedan afectar tanto al 
personal como a terceros. Las medidas de 
seguridad estipuladas en la norma G.050 
del Reglamento Nacional de Edi昀椀caciones 
tampoco se han implementado, incremen-
tando el riesgo de daños personales y ma-
teriales.Finalmente, la inadecuada gestión 
del almacenamiento de materiales de obra 
ha generado condiciones propicias para su 
deterioro, afectando la calidad y continui-
dad del proyecto. La comunidad educativa 
y los pobladores de Huallcallanca esperan 
que se tomen medidas urgentes para ga-
rantizar la correcta ejecución de esta vital 
obra educativa.  (Arnaldo Mejia Bojórquez)

En un contexto 
de suma importan-
cia se llevó a cabo 
la tercera campa-
ña de RAEE en 
el distrito de Inde-
pendencia en don-
de tras una loable 
labor se consiguió 
recolectar más de 
1.5 toneladas de 
aparatos electróni-
cos en desuso.El 
Compromiso 3 y el 

programa Educca del distrito de 
Independencia llevaron a cabo, 

el pasado 昀椀n de semana, la ter-
cera campaña de Recolección de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE) en el boulevard Pastorita 
Huaracina.

Esta iniciativa, que se desarrolló 
en tres fechas consecutivas, logró 
recolectar más de 1.5 toneladas 
de aparatos eléctricos y electróni-
cos en desuso, incluyendo televi-
sores, licuadoras, computadoras, 
celulares, radios, entre otros.

Es importante destacar la acti-
va participación de los vecinos del 
distrito, quienes contribuyeron de 
manera signi昀椀cativa al entregar 

sus aparatos obsoletos, rea昀椀rman-
do su compromiso con el cuidado 
del medio ambiente y la correcta 
disposición de estos residuos.

Los equipos recolectados serán 
entregados al Ministerio del Am-
biente (Minam) en los próximos 
días, para su posterior tratamien-
to y disposición 昀椀nal adecuada, 
evitando así su impacto negativo 
en el entorno.Hay un trabajo muy 
importante que el alcalde Ladislao 
Cruz Villachica ha delegado al ge-
rente de Servicios Públicos de la 
comuna celeste que se lleva cabo 
con mucho entusiasmo dentro de 
las facultades que le compete. (Ar-
naldo Mejía Bojórquez)
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Las Eliminatorias sudamericanas al próximo Mun-
dial tienen un ingrediente especial y es que otorgan 
dos cupos más; tal vez por ello, cada federación haya 
decidido motivar más a su antiguo o nuevo entrena-
dor. Y no solo desde lo emocional o estructural, sino 
también desde lo económico.

Perú21 tuvo acceso a los salarios aproximados de los 
diez seleccionadores nacionales de nuestro continente 
y pudo descubrir que, en relación al anterior proceso, 
los sueldos aumentaron en un 26%, pero esto ocurrió 
-en mayoría- entre los menos remunerados; es decir, 
la brecha se acortó.

En Qatar 2022, la diferencia entre el mejor y el peor 
pagado era de 3.5 millones de dólares; en cambio, 
hoy, la distancia entre ambos se acortó a 2.9; ade-
más, Brasil dejó de tener al DT mejor cotizado del 
continente, Argentina subió tres posiciones en salarios 
y Perú cayó al penúltimo lugar.

¿Cuánto gana Jorge Fossati, DT de Perú?
En las anteriores Eliminatorias, Ricardo Gareca te-

nía el segundo mejor salario entre todos los seleccio-
nadores nacionales, con un estimado de 3.7 millones 
de dólares, pero eso cambió.

Con Juan Reynoso, la cifra habría bajado a 1.5 mi-
llones de verdes por año y, con Jorge Fossati, la 昀椀cha 
subió a 2. 

El uruguayo es el penúltimo de las Eliminatorias y 
de los mejores pagados.

El extécnico de Universitario, gana casi el doble del 
último colocado, Antonio Carlos Zago, entrenador de 
la Selección de Bolivia, quien 昀椀rmó contrato por 1.1 
millones de dólares por año.

¿Cuánto gana Ricardo Gareca, DT de Chile?
Ricardo Gareca dejó de ser el técnico top de Suda-

mérica, las hazañas y los históricos resultados que 
consiguió con la Selección Peruana, pero no perdió ni 

una sola moneda en sus cuentas.
Al ‘Tigre’ le va pésimo en este proceso, pero sigue 

siendo el segundo mejor pagado del espacio sudame-
ricano. El argentino gana 3.7 millones de dólares al 
año clasi昀椀cando o siendo eliminado.

¿Cuánto gana Lionel Scaloni, DT de Argentina?
Antes de siquiera saber que sería campeón del 

mundo y de la Copa América (por partida doble), 
Lionel Scaloni se convirtió en el técnico de Argentina 
por la “módica” cifra de $500 mil.

Luego de todos sus éxitos mundialmente conocidos, 
el albiceleste 昀椀rmó su renovación y recibió un incre-
mento de sueldo del 520%; sin embargo, entre los me-
jores pagados, está sexto.

El actual técnico campeón del mundo ahora gana 

¿Quién es el DT mejor pagado de Sudamérica? 
¿Cuánto ganan Fossati, Scaloni y Gareca?

$2.6 millones, poco más de la mitad que, por ejemplo, 
Marcelo Bielsa en Uruguay y Dorival Jr en Brasil, los 
dos mejores pagados del continente.

Sueldos anuales de los DT de selecciones sudameri-
canas:

 $4.0 millones: Marcelo Bielsa, DT de Uruguay
 $4.0 millones: Dorival Júnior, DT de Brasil
 $3.7 millones: Ricardo Gareca, DT de Chile
 $3.0 millones: Daniel Garnero, DT de Paraguay
 $3.0 millones: Fernando Batista, DT de Venezuela
 $2.6 millones: Lionel Scaloni, DT de Argentina
 $2.4 millones: Félix Sánchez, DT de Ecuador
 $2.4 millones: Néstor Lorenzo, DT de Colombia
 $2.0 millones: Jorge Fossati, DT de Perú
$1.1 millones: Antonio Carlos Zago, DT de Bolivia.

Conoce cómo se movió el ranking respecto al proceso anterior y la lista completa

¿Campeona y se va? Edison Flores dejaría 
Universitario a fin de año y volvería al extranjero

El jugador con más jerarquía del actual 
plantel crema, el mundialista, nuevamente 
emigraría.

Imagen
Edison Flores llegó a Universitario para el 

Clausura del 2023
Universitario fue campeón del Torneo 

Apertura, está primero en el Clausura y ya 
clasi昀椀có a la Copa Libertadores 2025, pero 
-en medio de todo eso- una noticia disminu-
yó el buen ánimo: Edison Flores se iría a 昀椀n 
de año.

El popular ‘Orejas’ jugaría las dos 昀椀nales 
nacionales (en caso de que la ‘U’ pierda este 
torneo), celebraría Navidad y año nuevo 
e, inmediatamente, se trasladaría al aero-
puerto Jorge Chávez para viajar hasta Méxi-
co.

“Es la realidad”: DT mundialista ve a Perú 

sin chances y pide jugar Eliminatorias con Sub-23
El quinto mejor técnico del mundo en 2015 ana-

lizó el presente y el futuro de la Selección Perua-
na.

Esta noticia, sin duda, crearía un gran vacío en 
la delantera, en la tabla de goleadores, pero, so-
bre todo, le restaría experiencia a los vestuarios 
cremas, pues los de Ate perderían un futbolista 
ejemplo y a un mundialista.

Vale recordar que Edison Flores está a présta-
mo en Universitario de Deportes, ya que ese fue 
al acuerdo con el que se llegó con el club Atlas de 
México en julio del año pasado. Su cesión acabará 
el 31 de diciembre.

Finalmente, si la ‘U’ quisiera seguir contando 
con el ‘Orejas’ para el próximo año, tendría que 
negociar con los aztecas una extensión del présta-
mo o, en todo caso, comprarlo. 

¿El valor? 1.2 millones de euros.


